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8.6.2  HITOS DE PAGO 
Tomando como base el precio total del IPC se realizaran los pagos de la obra, según se detalla a 
continuación: 
 
1. Un primer pago por concepto de ANTICIPO igual al XX% amortizable del monto del CONTRATO, 
el cual cubre los trabajos  ejecutados en Venezuela y los servicios de ingeniería en el Exterior,  así 
como los bienes ó equipos que se requieran para el Traslado, Montaje y puesta en marcha de las 
Unidades y que se encuentran en la República Bolivariana de Venezuela o que sean importados por 
EL CONTRATISTA, soportado contra presentación de una Fianza de Anticipo consignada y 
aprobada por parte de EL ENTE CONTRATANTE y del correspondiente recibo de anticipo. 
 
2. Los pagos relacionados con el YY% restante del total del CONTRATO, se realizarán en base al 
avance físico de la obra (valuaciones de obra) o a la entrega de los equipos según sea el caso, de 
acuerdo a hitos preestablecidos entre EL CONTRATISTA y el ENTE CONTRATANTE, considerando 
los trabajos o actividades ejecutadas durante ese período según se detalla a continuación: 

 
Equipos y Materiales Nacionales para la Obra: 
100 % a la Recepción de los Equipos y Materiales en el Sitio de la Obra. (se  aceptan entregas 
parciales)  
 
Equipos y Materiales importados para la Obra: 
45% contra la consignación de los Documentos de Embarque de los equipos o materiales.   
35%  contra recepción de los Equipos o Materiales en el Sitio de la Obra. 
20% Aceptación de Culminación de Pruebas de Puesta en Marcha. 
 
Equipos y Materiales importados (suministro de consumibles para la primera etapa de 
operación): 
100 % a la  Recepción de los Equipos y Materiales en el Sitio de la Obra. (se  aceptan entregas 
parciales) 
 
Servicio de Ingeniería: 

Contra la consignación y aprobación por parte de EL ENTE CONTRATANTE de los siguientes 

productos entregados en conjunto y en los siguientes porcentajes: 

• Ingeniería Conceptual y Básica: Pago del 100% de las ingenierías referidas (Conceptual y 
Básica), a su entrega y aprobación por el ENTE CONTRATANTE. 

• Ingeniería de Detalle de los diferentes componentes y sistemas asociados, con sus planos para 
construcción (en papel físico y archivos electrónicos), catálogos, modelos de equipos, materiales, 
etc, en sus diversos aspectos. El Pago del 90% del monto asociado a la Ingeniería de Detalle se 
cancelará de acuerdo a cronograma de entrega de toda la ingeniería de detalles, preestablecido 
entre el ENTE CONTRATANTE y EL CONTRATISTA.  El otro 10 % se pagará una vez 


